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Inauguración panadería ‘Libera Colombia’ en Barranquilla 
 
 

Barranquilla, septiembre 16 del 2021. Como estrategia de expansión comercial, la 
marca institucional Libera Colombia, inauguró un punto de venta en la ciudad de 
Barranquilla, con la panadería ‘Libera Colombia’, que ofrecerá al público en general 
productos como dedos de queso, croissant, pudines, pan semilla, pan sureño, tortas 
frías, entre otros productos característicos de la región.  
 
A la actividad de inauguración asistieron el Ministro de Justicia y del Derechos Wilson 
Ruiz y el Director General de INPEC MG. Mariano Botero Coy, quien destacó que la 
materialización de estos escenarios de trabajo para los privados de la libertad son los 
ideales para que en su proceso de resocialización se integren a la sociedad como 
personas autosuficientes y emprendedoras y que con un trabajo en el marco de la 
legalidad, puedan reparar el daño que alguna vez cometieron. 
 
El MG. Mariano Botero, además mencionó la importancia de este punto de venta en la 
región, destacando la labor de panadería y amasado, para llevar estos alimentos a la 
manos de las personas de la comunidad, creyendo en las segundas oportunidades a 
través del auto emprendimiento y la formación de la población privada de la libertad.  
 
Los alimentos serán elaborados por diez privados de la libertad de la Cárcel y 
Penitenciaría ‘El Bosque’, en la capital del Atlántico y el punto de venta ubicado en  la 
Carrera 42f  #79-12 (local 1),  será atendido por dos privadas de la libertad con prisión 
domiciliaria, que tendrán la vigilancia permanente de miembros del Cuerpo de Custodia 
y Vigilancia del Instituto.  
 
Además, la línea de producción de esta panadería, será comercializada en la cadena 
de almacenes del Grupo Éxito bajo el convenio establecido por el INPEC y esta 
empresa privada. 
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